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****0807

****9738

****7042

****8912

****5868

****1950

****9103

****7471

****1442

****9370

****5566

CABELLO RUIZ RAQUEL

CARRION RUIZ IRENE

CONTRERAS ALVAREZ MANUEL

CUMPLIDO RAMIREZ GEMA

GARCIA CLAVIJO ROSA ANGELES

GARCIA PELLICER CARMEN

GARCIA SOBRINOS VERONICA

GUERRERO MANZANO MARIA DEL ALBA

HEREDIA AMAYA CRISTOBAL

JIMENEZ TRIGUERO GEMA

MARIN GORDILLO MARIA

(I593-083)  CANTE FLAMENCO

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
05B -  El resguardo de haber abonado los derechos para la expedición del título alegado que  presenta no viene
acompañado de la certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas o el certificado de la
secretaría donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes para la obtención del título.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
46B -  No presenta certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención de la
titulación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las enseñanzas artísticas a que
se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
05B -  El resguardo de haber abonado los derechos para la expedición del título alegado que  presenta no viene
acompañado de la certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas o el certificado de la
secretaría donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes para la obtención del título.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46C -  La documentación o el título que presenta para acreditar la formación y capacidad de tutela en las investigaciones
propias de las enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007 no es la requerida en la
convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03B -  No presenta ningún requisito del apartado de titulación recogido en el anexo.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03B -  No presenta ningún requisito del apartado de titulación recogido en el anexo.

BOLSA:
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****7322

****6587

****7227

****9275

****2483

MARQUEZ RODRIGUEZ MANUEL

MOCHON CIFUENTES ANA

PINO ILLANES FRANCISCO DAVID

REYES TORRES FRANCISCA

VEGA RUS BELEN

(I593-083)  CANTE FLAMENCO

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

03B -  No presenta ningún requisito del apartado de titulación recogido en el anexo.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
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